
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE   PELAY A  
JUNIO QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 
                              REF: EJECUTIVO SINGULAR 

                              DTE: CREZCAMOS S.A. 

                              DDO: IRENE OVIEDO CORDERO.- 

                              RADICADO: 20550-4089-001-2018-00328-00 

 
Una vez cumplidas las formalidades del emplazamiento consagradas en el Articulo 108 del Código 

General del Proceso, se procede a dar cumplimiento a lo ordenado en el Articulo 48 numeral 7 del 

Código General del Proceso.- En consecuencia desígnese como Curador Ad-Litem de la 

demandada IRENE OVIEDO CORDERO, al profesional del derecho, que ejerce habitualmente la 

profesión en esta localidad doctor JOSE GREGORIO SAENZ MORA.-  Se le advierte que el 

nombramiento es de FORZOSA aceptación y su desempeño  es de forma gratuita.-  

 
El designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar.- 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PELAYA 
JUNIO QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

                              REF: EJECUTIVO SINGULAR 

                              DTE: CREZCAMOS S.A. 

                              DDO: IRENE OVIEDO CORDERO.- 

                              RADICADO: 20550-4089-001-2018-00328-00 

                                  
El Despacho se abstiene de ordenar el emplazamiento de la demandada IRENE OVIEDO 

CORDERO,  teniendo en cuenta que mediante auto de fecha VEINTIDOS (22) DE FEBRERO DE 

2021 se ordeno lo peticionado.- 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE   PELAYA 
JUNIO QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

                                REF: PROCESO FIJACION DE ALIMENTOS  

                              DTE: DEIXY PEDROZO MORENO.- 

                              DDO: FRANKLIN SANJUAN CLAVIJO.- 

                              RADICACIÓN: 20550-4089-001-2009-00003-00                                                             

                                                                                                      

En escrito que antecede la señora DEIXY PEDROZO MORENO, solicita la entrega de los títulos 

de depósito judicial que se encuentra en este Juzgado cuyo valor corresponde a la cuota de 

alimento que fuera señalada al señor FRANKLIN SANJUAN CLAVIJO a favor de su hijo  

FRANK DAVID SANJUÁN PEDROZO.- 

 
En virtud de lo anterior, el Despacho  

O R D E N A. 

Hágase entrega  a la  demandante  DEIXY PEDROZO MORENO de los  títulos  de  Depósito Judicial 

que a continuación se relacionan: 

4246000000012975 por la valor de  …………………………………………..…. $348.040,oo.- 
 
Suma esta que corresponde al valor de la cuota de alimento señalada al señor FRANKLIN SANJUAN 

CLAVIJO a favor de su menor hijo FRANK DAVID SANJUÁN PEDROZO.-- 

 
Hágase el endoso correspondiente a la mencionada señora tal como lo solicitó en la petición que 

antecede.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

La  Juez;                                 

 

 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE   PELAYA 
JUNIO QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

                          REF: FIJACION DE ALIMENTOS 

                          DTE: ROSA DELIA ASCANIO TRILLOS 

                          DDO: HERNADO ENRIQUE CASSIANI.-  

                          RADICADO: 20550-4089-001-2003-00027.- 

 

En escrito que antecede la señora ROSA DELIA ASCANIO TRILLOS, solicita la entrega 

de los títulos de depósito judicial que se encuentra en este Juzgado cuyo valor 

corresponde a la cuota de alimento que fuera señalada al señor HERNANDO ENRIQUE 

CASSIANI,  a favor de su hijos JHOAN ANDRES Y CARLOS ANDRES CASSIANI 

ASCANIO.- 

 
En virtud de lo anterior, el Despacho  

O R D E N A. 

La entrega a la demandante ROSA DELIA ASCANIO TRILLOS, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 36´502.829 expedida en Pelaya (Cesar), el título de 

Depósito Judicial que a continuación se relaciona: 

424600000012968  por valor de  $393.623,oo.- 
 
Sumas ésta que corresponde a la cuota señalada al demandado HERNANDO ENRIQUE 

CASSIANI, por concepto de cuota alimentaria a favor de sus menores hijos JHOAN 

ANDRES Y CARLOS ANDRES CASSIANI ASCANIO.- 

 
Hágase el endoso correspondiente a favor de la señora ROSA DELIA ASCANIO 

TRILLOS.- 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

La  Juez;                                 

 

 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE   PELAYA 
JUNIO QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

                            

                            REF: EJECUTIVO SINGULAR    

                         DTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

                         DDO: JUAN CARLOS PALLARES FLOREZ  .- 

                         RADICADO: 20550-4089-001-2019-00237-00 

 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. a través de apoderado judicial, instauró DEMANDA 

EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA en contra del señor  JUAN CARLOS PALLARES 

FLOREZ  con el fin de obtener el pago de la suma de: 

  
a) DIECINUEVE MIILONES DE PESOS ($19´000.000,oo), por concepto de capital, 

representados en el PAGARE  No 024606100003475 anexo a la demanda.- 

 
b) DOS MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS ONCE PESOS 

($2`209.711,oo) correspondientes a los intereses remuneratorios sobre la anterior suma  

contenido en el PAGARE No 024606100003475 hasta el ocho (8) de abril de 2018.- 

 
c) SIETE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 

CINCO PESOS ($7`898.265,oo) correspondiente a los intereses moratorios sobre el 

capital contenido en el PAGARE No 024606100003475 desde el  nueve (9) de abril de 

2018 hasta el catorce (14)  de junio de 2019   y desde allí hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación, a una tasa equivalente al máximo legal permitido y certificado 

por la Superintendencia financiera de Colombia.- 

Este Juzgado mediante auto de fecha VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DE DOS MIL 

DIECINUEVE (2019) libró mandamiento de pago a favor de la demandante y en contra del 

demandado por las sumas y conceptos antes enunciados.- 

 
El día VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE 2019  la  demandante le envió al demandado  

JUAN CARLOS PALLARES FLOREZ la citación para la notificación personal y el día 

VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE 2019  se remitió el formato de notificación por aviso en los 

cuales se indicó que la providencia a notificar era del TRECE (13) DE JUNIO DE 2019 la cual es 

inexistente en este asunto, toda vez que el mandamiento de pago proferido es de fecha  

VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DE 2019.-  

 
En razón a esas inconsistencia este despacho mediante auto de fecha DIEZ (10) DE 

SEPTIEMBRE DE 2020 ordenó rehacer la notificación personal y por aviso, lo cual el demandante 

procedió nuevamente a remitir la citación y aviso correspondiente.-  

 
Posteriormente el día VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE 2020 la demandante le envió 

nuevamente al  demandado  JUAN CARLOS PALLARES FLOREZ la citación para la notificación 

personal,  la cual fue recibida en la dirección de notificaciones de la demandada el día 

VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DE 2020.- El demandado  durante el termino de los cinco 

(5) días previstos en el artículo 291 del C.G.P. no compareció al  Despacho a recibir notificación 

personal del mandamiento de pago librado en su contra razón por la cual se remitió la notificación 

por aviso, la cual fue recibida en la dirección de notificaciones de la demandada el día 

VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE 2020.- 
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El  demandado durante el término de traslado de la demanda,  no propuso  excepciones.- 

CONSIDERACIONES 

 
A través de lo actuado en este asunto se observa que no existe causal de nulidad alguna que 

invalidare lo actuado y se observa que se ha surtido toda la tramitación propia que requiere el 

proceso ejecutivo.-  Se tiene que se encuentra vencido el término para proponer excepciones,  por 

lo tanto, se dará aplicación a lo previsto en el inciso segundo del artículo 440 del Código General 

del Proceso  por cuanto el demandado no propuso  excepciones en contra del mandamiento de 

pago en su contra, ordenando el remate y avalúo de  los  bienes que se llegaren a embargar y 

secuestrar, seguir adelante la ejecución del demandado.- 

Por lo anterior el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PELAYA (CESAR), 

RESUELVE 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra del demandado JUAN CARLOS PALLARES 

FLOREZ  a favor del demandante el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.- 

 
SEGUNDO: Ordenar el remate y el avalúo de los bienes que posteriormente se llegaren a 

embargar y secuestrar en el proceso, que se encuentren sujetos a esos requisitos de Ley.  

TERCERO: Liquidar el crédito en la forma prevista por el numeral 1º del artículo 446 del C.G.P.  

CUARTO: Al mandato de lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 365 y numeral 4º del artículo 

366 del Código de General del Proceso, fíjense como Agencias y Trabajo en derecho de la parte 

demandante, la suma de UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS, MONEDA LEGAL Y 

CORRIENTE  ($1´330.000,oo M/CTE).- 

QUINTO: Condenar en costas a la parte demandada, liquídense en la forma prevista en el artículo 

366 del C.G.P.-                                                     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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